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Consideraciones acerca de la Democracia Digital
as Tecnologías de la In-

formación y la Comuni-

cación se han convertido

en herramientas indispen-
sables en nuestros días,
al grado en que imagi-
nar la vida sin ellas resul-

ta realmente difícil. Estas soluciones

digitales, incluidas las redes sociales

y aquellas que se basan en la Inteli-

gencia Artificial, se han posicionado
en ámbitos muy importantes de la vi-

da social e individual y, por supuesto,
la Democracia no podía ser la excep-
ción.

En términos generales, el concep-
to de Democracia Digital se refiere al

uso de la tecnología informática al

servicio de la ciudadanía, como me-

dio complementario para conocer

y ejercer sus derechos político-elec-
torales, modalidades de votación (vo-
to electrónico), informarse acerca de

las propuestas de los partidos políti-
COS respecto de diferentes problemá-
ticas, plantear inquietudes, denuncias

y quejas, acceder a programas institu-

cionales de apoyo y obtener informa-
ción de diversa índole respecto del

contexto de las elecciones, entre otras

posibilidades.
Por supuesto que las institu-

ciones gubernamentales también

aprovechan ampliamente estos re-

cursos para establecer un diálogo en-

riquecedor, facilitar los procesos

judiciales, hacer notificaciones im-

portantes y mejorar el acceso a ser-

vicios para los diferentes sectores

sociales, incluyendo a los grupos
vulnerables.

Así, la Democracia Digital logra
un amplio espectro de cobertura y

precisión enlazándonos con muchas

personas con necesidades y opinio-
nes afines a las nuestras, así como

con aquellas que plantean alternati-

vas y puntos de vista diferentes y/o
novedosos. Se trata de un gran cri-

sol de oportunidades de expresión y

aprendizaje, que coadyuva en lograr
un conocimiento más amplio de los

procesos y pormenores democráticos.

No obstante, es necesario recono-

cer que, pese a sus beneficios, esta mo-

dalidad democrática también entraña

ciertos peligros. Ya sea porque en las

plataformas digitales se tienen múl-

tiples facilidades para encubrir la

identidad personal o simplemente
porque el anonimato a veces crea

una falsa sensación de seguridad, mu-

chas personas suelen emplear estas

ventajas digitales para ejercer violen-

cia contra quienes opinan diferente,
o como herramienta para expresar
sistemáticamente descalificaciones

por razones diversas, entre ellas algu-
nas difíciles de entender, en nuestros

días, como las que se basan en razones

de género.
También es cierto que la

tecnología digital suele

usarse para difundir
información falsa de manera

masiva y desprestigiar a

personas O grupos, con el
único fin de invisibilizar

o desvirtuar hechos.
Pese a lo anterior, somos más quie-

nes nos acercamos a la Democracia Di-

gital para lograr ventajas positivas que
fomentan la integración y el bienestar

social, después de todo, fueron creadas

para facilitar la cobertura de nuestras

necesidades y apoyar el cumplimiento
de nuestras expectativas de vida.

Resolutivo: Les invito a investigar las
herramientas digitales que están actual-

mente a disposición de todas las perso-
nas con motivo del proceso electoral de

este 2024 y usarlas responsablemente
Magistrada del Tribunal Electoral de

la CDMX.

@MarthaMercadoRm

s1875_u4548



Eje Central
Sección: Puntos de Vista
2024-02-26 03:33:19 270 cm

2
Página: 10 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

EN LA MIRA
DE LOURDES MENDOZA

Elmorenista

Nazario Norberto

esunviolentador

de mujeres
-Ovación depie-

a diputada panista Luisa Gutiérrez es-

L tableció un precedente sumamente

importante al lograr la condena de un

diputado de Morena por abusosexual.

ElTribunal Electoral de la Ciudad de México

(CDMX) marcó un hito en la lucha contra lavio-

lencia política de género al determinar que el

diputado de Morena, Nazario Norberto Sán-

chez, cometió actos de violencia sexual contra

Luisa Gutiérrez Ureña.

Al violentador de Morena se le ordenó no só-

lo ofrecer una disculpa pública, sino también

tomarun curso especializado en violencia polí-
tica contra las mujeres. iTómala, barbón!

Y una vez cumplidas estas medidas de repa-

ración, deberá...
-Redoble de tambores-

ser inscrito en elRegistro Nacional de Per-

sonas Sancionadas en Materia de Violencia Po-

lítica contra las Mujeres en Razón de Género del

INE. iquiúboles! Con esto debería quedarse sin

su aspiración a ser reelecto.

La batalla fue larguísima. Con decirles que
la denuncia original de Luisa fue presentada el

5 de enero de 2022, por dos incidentes ocurri-

dos durante dos sesiones en el Congreso de la

CDMX: una el 1 de septiembre de 2021 y la otra

el 14 de diciembre de 2021. En ambas ocasiones,
Nazario Norberto se aproximó a Luisa de ma-

nera inapropiada, intentando abrazarla por la

cintura y pegarle la pelvis a su cuerpo, acción

que ella claramente rechazó yque estágrabada
en los videos de la sesión.

Además de la denuncia penal, Luisa también

presentó una queja porViolencia Política contra

las Mujeres en Razón de Género ante las autori-

dades electorales correspondientes.
La votación fue dedos a favory uno en contra,

yaqueelmagistrado Ambrizvotóa favordel vio-

lentadoo en contra de Luisa, según se prefiera ver.

Pero déjenmeproporcionarmás información

para que tengan un mejor contexto: Ambriz no

goza de la mejor reputación en su trabajo, ya que

según el "radio pasillo", se rumorea que...
-Amerita botana con otrofuerte-

no sólo trata mal a la gente, sino que inclu-

so se rumorea que bebe durante horas labora-

les. En resumen, parece que se están revelando

detalles interesantes.

Ahora bien, con los dos votos a favor, el Tri-

bunal Electoral de la CDMX reconoció la grave-
dad de estos actos y envió un mensaje claro

sobre la inaceptabilidad de la violencia de géne-
TO en la política, estableciendo un precedente
que se espera disuada comportamientos simi-

lares en el futuro.
Luisa Gutiérrez destacó que este triunfo no

es sólo personal, sino también para todas las

mujeres que han sufrido violencia política de

género. "Este es un precedente histórico en la

CDMX para que ningún diputado agresor del

Congreso se escude en la figura de inmunidad

parlamentaria para violentar mujeres en

impunidad,y sirva para que otras mujeres lo-

gren justicia a partir de este criterio histórico.

Es un triunfo para todas".

jErnestina, te hablan!

¿Acaso hay algo más deleznable que mujeres
defendiendo a violentadores?
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No me lo van a creer, pero ¿a quién creen que
Luisa le atribuye la lentitud de su proceso? Sí,a la

exfiscal carnal, Ernestina,hoy flamante candida-

ta al Senado por Morena, quien intentó a toda

costa regalarle impunidad al agresorsexual.

Por lo que tuvo que recurrira la vía del am-

paro tras el no ejercicio de la acción. Asípues, la

jueza de control María Milagros Pérez Ruiz tuvo

que restituirle sus derechos violentados, des-

ahogarde nuevo la audienciay, ojo, juzgarla con

perspectiva de género.
Finalmente, Luisa también hizo un llamado

enérgico aMario Delgado, presidente nacional de

Morena;a Sebastián Ramirez, presidente deMo-

rena en la CDMX;a suscandidatasClaudiaShein-

baum y Clara Brugada, así como a los actuales

legisladores morenistas de la CDMX, para que
conviertan en acción el grito unísono que unió a

todas en el país.
"i3 de 3, ningún agresoren elpoder!".

"Por las mujeres capitalinas, no permitan
que su discurso se convierta en hipocresía elec-

torera. No permitan que un agresor sexual y
violentadorde mujeres sigautilizando los espa-
cios de poder de Morena para seguir agrediendo
a más mujeres en la impunidad".
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